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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Con proyecto de decreto por el que se adicionan cinco párrafos al artículo 294 del 
Código Penal Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Diputadas Julieta Kristal Vences Valencia, Andrea Chávez Treviño, Martha 

Nabetse Arellano Reyes, Merary Villegas Sánchez, Beatriz Rojas Martínez, Olimpia 
Tamara Girón Hernández, Judith Celina Tánori Córdova, Nayeli Arlen Fernández 

Cruz, María Magdalena Olivia Esquivel Nava, Noemí Salazar López, Alma Anahí 
González Hernández, Itzel Josefina Balderas Hernández, Wendy González Urrutia,  

Olga Luz Espinosa Morales, Irma Yordana Garay Loredo y María de Jesús Rosete 
Sánchez y Taygete Irisay Rodríguez González. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena, PAN, PRD, PT y MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

27 de julio de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
27 de julio de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Justicia con opinión de la Comisión de Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, se impondrá de cinco a ocho años de prisión al que por sí o por interpósita persona cause lesión a 

cualquier persona dejando un daño físico, motriz, psicológico o económico, utilizando para ello ácidos o sustancia 
corrosiva, cáustica, irritante, tóxica o inflamable o cualquier otra sustancia. El personal de salud deberá́ notificar al 

Ministerio Público de los casos de lesiones provocadas por agentes químicos que reciban para atención médica. 

Asimismo, el Ministerio otorgará el reconocimiento de la calidad de víctimas de conformidad con la Ley General de 
Víctimas, para que se tramiten los procedimientos de reparación integral del daño. 

 

No. Expediente: 0400-2CP1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 294.- (Se deroga). 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN CINCO 
PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 294 DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL 
 

Artículo Único. Se adicionan los párrafos primero, 
segundo, tercero, cuarto y quinto al artículo 294 del 

Código Penal Federal, para que queden como siguen: 
 

Artículo 294. Se impondrá de cinco a ocho años de 
prisión al que por sí o por interpósita persona 

cause lesión a cualquier persona dejando un daño 
físico, motriz, psicológico o económico, utilizando 

para ello ácidos o sustancia corrosiva, cáustica, 
irritante, tóxica o inflamable o cualquier otra 

sustancia que por sí misma o mezclada con otros 

agentes, genere lesiones internas, externas o 
ambas. 

 
En los casos en que el daño sea en la cara, el 

cuello, el brazo, la mano, o afecte la funcionalidad 
de los órganos sexuales, se agravará un tercio de 

la pena inicial prevista en el mismo artículo. 
Cuando esta lesión se cometa en agravio de una 

mujer, la pena se aumentará el doble en razón de 
la pena inicial prevista en este artículo. 
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El personal de salud deberá́ notificar al Ministerio 
Público de los casos de lesiones provocadas por 

agentes químicos que reciban para atención 
médica.  

 
El Ministerio otorgará el reconocimiento de la 

calidad de víctimas de conformidad con la Ley 
General de Víctimas, para que se tramiten los 

procedimientos de reparación integral del daño. 

 TRANSITORIO 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Gustavo Gutiérrez 


